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B) Conceder a don CnstobaJ Sarmiento Quero autorización 
para elevar un caudal continuo del subálveo del arroyo Salinas, 
de 10 litro~ por segundo. correspondiente a una dotación de 
un litro por segundb 1/ hectárea con destino al riego de 9.9073 
hectáreaS de la finca de su propiedad. sita en el término mu
nicipal de Vélez-Málaga fM:'IIaga) con sujeción a las siguientes 
condiclonl's . 

lo" lt,¡,s obras se aju~tarán al prOyecto que ha servido de 
base a la concesión v que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Sur' de España podrá autorizar pe
queñas variaCIOnes que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
OOhces1ón. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contado 
a partir dI' la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oíicial del Estado». y deberán quedar terminadas a los 
doce meses. a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarsE' en el plazo de un año desde la ter
minación. 

3." La Administraoión no responde del caudal que se con
oede. QUeda autorizado el concesionario para la extracción del 
volumen diario concedido (864) metros cúbicos en jornada 
l"éStringida de ocho horas, lo que supone un caudal duranre 
ese periodo de 30 litros por segundo. La Comisaría de Aguas 
~I Sur de España podrá exigir del concesionario la adecua
Ción de la potencia de elevación o bien la instalación de un 
disPoSitivo modulador, con vistas a la limitación diaria del 
volumen extraído, preVia pr~tación del proyecto correspon
diente. El Servicio comprobará especialmente que el caudal 
\Itilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del 
Q.ue se autoriza sin que pueda derivarse un volumen superior 
a los 10.000 metros cúbicos por hectárea realmehte regada 
y afio. 

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones. 
tál'Ito durante la construcción como en el período de explota
cian del aprovechamiento. qUedarán a cargo de la Comisaria 
dé Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciohes y gastos que por dichos conceptos se 
Sriglnen. con ureglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. üna 
véB términatlos y previo aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingenier0 en qUien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
éStaS ootldiciones, sin que pueda cotnenzar la eXplotación antes 
dé áproblU- este acta la Dirección General. 

5.' Se concede la ocupación de los terrenos de domtn.io 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
déCretíldaS. en su caso. por la autoridad competente. 

6.& El agua que se concede queda adoorita a la tierra, 
qUedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo oon in
depertden.cia de aqUélla. 

7.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarioS para 
lil;)dá clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente. 
pet'Q sin perjUdicar las obras de aquélla. 

8.- Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
fitl.eve aftOS, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
aéta de reconocimiento final, sin. perjUicio de t«ceró y Sálvo el 
derecho de propiédad. con la obllgact6n de ejecutar las obras 
necesarias paca consenrar o sustituir las servidumbres eK!s-
11ente.<!. 

9.· El peticionario queda obligado a conservar las obras 
en perféctO estado. evitahdo pét<lidas de agua por fugas, fil
traciones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos 
dal'los y perjuicios puedan ocasionaa-se a intereses públié06 o 
privados como consecUencia de las obrtU! autoI'izadas. qUedando 
obligado a su indemnización. 

10. Esta concesiáh queda sujeta al pago del canon qUe en 
cualqlllér inomento pueda establecerse por el M!n1Steri0 de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rl0 realizadas por el l!:stado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su dia por algún canal construfdo por el Es
tadQ queda.rá caducada esta conres1ón, pasando a integrarse 
~l1QS en la nüeva zona rejtablé 'y queda.ndo sujetos a las 
nuevas oormas eOOilóm!có-ad.rt1inistrativas que se dicten con ca
r"ter general. 

1l!. Queda sUjeta esta oonóE!6lón a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nooional, cqntrato 
y accidentes del trabajo y demás de cacácter social. 

13. Se prohibe al conceslortar.¡o verter eSCOlIlbr08 en los 
cáUCes públicos. si~n~Q respohsable de los dafios y perjUicios 
qUe Cómo coilsecuertcia pudiert\.n oMg1natse y de su cuenta los 
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de 
los escombros procedentes de las obras: 

14. El depósito del 1 por 100 del impocte de lae obras en 
terrtm.o de domiílio púbLiCO se el~va.rá al 3 por 100 y quedará 
oOm9 fianza a responder del cúmplimiento de estas condiciones 
y seré. de~ltg después de ser aprol.'le.da el acta de reconoci
miento final de las obras. 

15. Caducará esta concesion por incumplimiento de est~ 
condiCiones y en los casos previstos en las disposiciones Vl
gentes, decla.ándose aquélla, según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 24 de septiembre de 1965.-,El Director genetal, 

P. D .. el Comisario central de Aguas, R. ütbistOtldo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de Espafia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace p'liblica la com:e~ 
sión otorgada a «Energía e Industrias Aragonesas,' 
Sociedad Anónima) (ElASA), de un aprovechamien
to hidroeléctrico de los ríos Aragón-Subordán, Ve
ral, Osia. Estarrún. Agüerri, Aragón y barrancos 
afluentes. en las provincias de Huesca y Zaragoza. 

«Energia e Industrias Aragonesas, S. A.» (EIASAl, ha soli
citado la con~sión de un aprovechamiento hidroeléctrico dé lOS 
rlos Aragón-Subordán. Veral, Osia, Estarrún, AgUerri, Aragón 
y barrancós afluentes en varios términos municipales de las prO
vincias de Huesca y Zaragoza, y 

Este Ministerio ha resuelto: 
Otorgar a «Energía e Industrias Aragonesas, S. A.», la con

cesión del aprovechamiento hidroéléctrico de los ríos Aragón, 
Aragón-Subordán, Veral Osi a, Estarrún y AgUerri, en términos 
múhlcipales de HechO. Ansó, Biniés, Berdún y otros de las pro.. 
vincias de Huesca y Zaragoza. con sujeción a las sigUientes 
condiciones: 

1." Las obras se ajustarán. al proyecto suscrito en Madrid, 
marzo de 1947, por los Ingenieros de Caminos don Manuel Za
bala Mendia y don José Antonio Vicéns, en cuanto no deba 
modificarse por el cumplimiento de estas condiciortes, exclu
yéndOse del mismo el salto número 7 (ESCOl, cuyo tramo debe
rá ser objeto de nueva estructuración, de acuerdo con lo sefia
lado en la tercera de estas condiciones. En el proyecto de que 
se trata, figura una presupuesto de ejecución material de pe.. 
setas 258.557.578,72. y una potencia Instalada de 155.000 ev. ",ara 
el conjunto de los seis' saltos. 

2.a Los desniveles y caudales máximos para cada uno de 
estos seis saltos son los siguientes: 

Salto número 1 (Aguas Tuertas) 

Desnivel máximo entre la presa del río Agüerri y el des
agü~ de la central, 625 metros. Caudales: del rí Agüerri, 6 me
tros cúbicos por segundo; del Aragón-Subordán, desde el embaI
se de Aguas Tuerias. G metros cúbicos por segundo. Mákln10 ~ti
Iizable en central. 6 metros cúbicos por segundO. Ptltencia ihstlr 
lada. 30.000 Kw. 

Salto número 2 (Hecho) 

Desnivel máximo entre la presa del Aragón-Sobordán y el 
desagüe de la central. 24D metros. Caudales: del río Aragón
Subordán, 7,5 metros cúbicos por segunda; del Agüerri, un me
tro cúbico por segundo; de cada uno de 10s ríos Osia y Esta
rrún, dos metros cúbicos por segundo. Caudal máximo utiliza
ble en central 12,5 metros cúbic0s por segUhdo. Potencia ins
talada. 23.000 Kw. 

Salto número 3 (Zuriza) 

Desnivel máxln1o. 330 metros. Caudal máximo dér!vado del 
río Veral, 3,5 metros cúbicos por segundo. Potencia instalada. 
9.200 Kw. 

Salto número 4 (Ansój 

Desnivel máximo, 60 metros. Caudal máxln10 del r10 Vera.l, 
5,5 tnetros cúbicos por segundo. Potencia instalada, 2.500 Kw_ 

Salto número 5 (Santa Lucia) 

Desnivel máximo entre la presa del r10 Veral y el desagUe 
de la central 150 metros. Caudales: del rio Veral, 5,5 métrQs 
cúbicos por segundo; del Ara.gón·Subordál1 hasta el cafial de 
derivación del Veral, 12.5 metros cúbicos por segundo. GaudIU 
rr\áklino utilizable en central, 18 metros cúbiooo por segundo. 
Pótet1llia instal!l<lá, 20.000 Kw. 

Salto número 6 (Berdún) 

Desnivel máximo entre la presa en el rl0 Aragón y el des
airlie de la Central, _ 105.50 metros. Cau{\ales: gel ríO Arttgón. 
16 metros cúbicos por segundt>; del Atagófi-SoMrdán, clolatr4l 
metros cúbicos por segundo: del Veral. 18 meti'9s cubicos por 
segundo. Potencia instalada, 27.000 Kw. 

Los caudales anteriores tendrán carácter provisi0nal y se fl
jarán definitivametne como consecuencia del estuQio a que If 
refiere la condición siguiente. 
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3." La SOciedad concesionaria queda obligada a presentru 
él proyecto · o proyectos parciales de replanteo de las obras ob 
jeto de este aprovechamiento, en los que se dará cumplimienu. 
á lo previsto en la Vigente «Instrucción para proyecto. cons
trucción y explotación de grandes presas». 

Dichos proyectos habrán de ser completos, justificándose y 
reprll.sentándose en los mismos con la debida minuoiosidad y 
~tallé las solll'Ciones adoptadas, espeCialmente de la central. 
j)átque de transformación y lineas de salida de la energía, ad· 
Jliiltándose a estos proyectos todos los cálculos justificativos, 
é\Ülicaciones y presupuesto completo actualiZado. 

Se incluirá un estudio hidrológico actualizado de la cuenca, 
del que se deduzcan los caudales que, en definitiva, hayan de 
1.ltlJ,1zarse en cada uno de los saltos, así como el nuevo apro
vechamiento del tramo del río Aragón, comprendido entre el 
desagüe del salto número 6 y la cota de remanso del embalse 
de Yeaa. 

4,- Las obras comenzará:n en el plazo de dos afios, a par
tir de la fecha de publlcación de esta concesión en el <,.Boletin 
Oficial del Estado» y terminarán en el plazo máximo de ca
torce afios, contados a partir de la misma fecha. 

La SOciedad concesionaria presentará en el plazo de un afio, 
contado &- partir de la fecha de publicaCión de esta Resolu
ción en el «Boletin Oficial del Estado», un plan escalonado de 
construcción de las obras de este aprovechamiento, de ObligadO 
atunpllmlento, y que sólo j:)Odrá modific!\Í'se por Resolución de 
1;, DIrección General de Obras Hidráulicas. En dicho plan de
llera preverse que a los ocho afios del otorgamiento de la con
Clt!$lón, esté instalada y en funcionamiento la mitad de la po
tenc1a. total comprendida en el aprovechamiento, y a los once 
It.fi04, · el 75 por 100 de dicha potencia total. 

Los proyectos de replanteo a que se alude en la condición 
anterior, deberán presentarse con una anticipación minlma de 
un afio, a la fecha prevista en el plan para iniciar las obras 
de oada salto; fijándose definitivamente la fecha de presenta.
elOh de lÓB proyectos al aprobarse el indicado plan. 

lí.' La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto en el períodO de construcción como en el de explotaCión, 
qU'edarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos de todas clases que por 
dichos conceptos se originen, quedando obllgado éste a dar 
cuenta por escrito a la Comisaria del principio y terminación de 
las obras. 

Terminado cualquier grupo de obras susceptibles de ponerse 
en explotación, preVio aviso del concesionario, se procederá a su 
reconOcimientó, con arreglo a Jo diSpuesto en el Decreto 998/1962. 
di! 2e dé abril, levantándose la cótTespOndiente acta con los re
sultados del expresado reconocimiento, en la que se hará cons
tar el cumplimiento de las condiciones de la concesión, acta que 
ab~rá .se aprobada por la Dirección General de Obras Hidráu-

- licas. 
6,· El agúa derivada no podrá del: .. tinarse a otro uso dls

tlntG del concedido sin tramitación de nuevo expediente, como 
sise tratara de nueva concesión, procediéndose entonces con
forme a lo prevenido en los art.icll'los 10 al 16 del Real Decreto
ley de 7 de enero de 1927. 

7." Se declaran estas obras de utilidad pública a los efec
wa d~ la ilnp<>sición de servidumbres y expropiación forzosa de 
los terrenos y bienes afectados por aquéllas, as! como de los 
aprovechamientos de aguas para usos industriales o producción 
de energía que sean incompatibles con los Que son objeto de 
esta concesión. 

8.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
públiCO necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe
tente. . 

9,& Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuiCiO de tercero, con la obligación de con
IEl'var o sustituir las servidumbres existentes. 

10. Se respetarán los caudales necesarios para el regadío 
de Hecho, según concesión otorgada por Orden ministerial de 
~ .de .octubre de 1958. con aguas derivadas del rio Ara.gón
FJUbordáil, a favor de la Comunidad fle Regantes de Hecho. 

Asliilísmo deberán respetarse los caudales que para abaste
cimiento o para riesgos se deriven en .108 tramos de rio afec
tados por estas construcciones, cuyos usuarios tengan derec!lo 
al uso de las aguas, a cuyo fin se concede un plazo de un año 
pal,'a que los que no tengan reconocidos estos derechos 10 de
muestren ante la Administración. 

11. se otorga esta concesióh por una plazo máximo de se
tenta y cinco afios, contados a partir de la fecha en que sea 
autotlZa<iQ la explotación total o parcial del aprovechamiento. 
Al expirar este plazo. revertirá la concesión gratU'itamente al 
Estado y libre de cargas. con arreglo a lo que determina el 
Decreto de 14 de junio de 1921, a cuyos articulos segundo, cuQt
'o. QUinto Y ~xto, y primero del Real Decreto de 10 de no
V\Ittlbtt de 1!l22, queda sUjeta esta conCesión, así como a lo 
dispuesto en .la Real Orden de 7 de julio de 1921. 

A lUl! efectos de la reversión al EstadQ, se entiende se en
oUefittM inclUidos en la concesión la central y los elementos 
necMlllitl!l para su coneXión con la red. 

12. ~ueda sUjeta esta concesión a las disposiciones referen
tes a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo 
y demáS de t!aráCter social, \iigehtes en la actualidad o que 
I!ft 10 sutJeslVtl Se aprueben y lé sean aplicia.bles. 

13. El depÓsito coru;tlLuldo se elevará al :3 por 100 del pre
supuesto de las obras á. realizar en terrenos de dominio públi
cO, calculado en los prOyectos de replanteo a los precios actual
méIlte vigenteS. Ambos depósitos quedarán como fianza para 
responder del cumplin'llento de las condiciones de la concesión 
y será devuelto a la SOciedad concesionaria una v~z aprobada 
el acta de reconocimiento final de las obras. 

14. Él concesinarlo deberá reintegrar a; 1'10 Ia.s aguas en 
toda su pureza y cumplimentar, tanto durante la construcción 
como en el periodo de explotación, las disposiciones de la vi
gente Ley de Pesca Fluvial, para con¡¡ervación de las especies, 
debiendo construir o adoptar aQuéllos medios sustitutivos que 
dispongan el Servicio piscícola para evitar los perjulciclOS que 
pudieran resultar para la riqueza acuicola. . 

15. El concesionario queda bligado a establecer las estacio
nes de aforo que previene la Orden ministerial de 10 de octu
bre de 1941, debiendo presentar el proyecto correspondiente a 
la aprobación de la Comisaria de Aguas del Ebro, siendo de 
su cuenta todos los gastos que origine la Instalaolón y el ser
vicio de las mismas durante el plazo de la concesión. 

16. La SOciedad concesionaria pre:.entará en el plazo ce 
dos años, a partir de la publicación de la concesión en el «Bo
letin Oflcial del Estado», un estudio económico del aprovecha
miento debidamente justificado, incluyendo los inV'esos (09n 
primas de OFILE) y los gastos del que deducirá las tarifas 
concesionales, que tramitadas reglamentariamente, se somete
rán a la aprobaCión. si procede, del Ministerio de Obras PÚ-
blicas. . 

17. La Administración no responde del caudal concedido y 
se reserva el derecho de tomar de la ooncesión los volúmenes 
que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, perO' sin perjudicar las obras de 

. aquélla, y a imponer, cuando lo juzgue necesario, la \nstalac!.ón 
de dispositivos !imitadores del c&-udal, a los máximos que se 
autoriZan. 

18. Por la correspondiente Oomisión de Desembalses y pre
via audiencia de la Sociedad concesionaria, se fijará en todo 
momento el régimen de retención y desagüe admisible en el 
embalse de Aguas Tuertas, en el río Aragón-8ubordán, sobre 
la base de respetar los derechos preex1etentes de los usuarios 
de aguas abajO, de satisfacer las necesidades de riego en cada 
época del afio. de conservar la oapacidad del vaso, de hacer 
compatible, en cuanto sea posible, la preferencIa absoluta 4e 
las condiciones anteriores con el máximO aprovechamiento en 
la producción de energía eléctrica. 

Esta Resolución será firme e irrevocable y no se admitirá 
reclamación contra ella por ningún concepto. 

19. Los proyectos de variantes de las carreteras y caminos 
vecinales afectados por las obras se presentarán simultánea
mente con el proyeoto de replanteo, debiendo ajustarse a lás 
prescripciones que sefiale la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, y terminarse dentro del plazo sefialaao 
para la ejecución del correspondiente salto, sin que pueda ero
balsar se hasta tanto se hallen totalmente ultimadas y recibi
das las obras relativas a dichas variantes, asi como al restable
cimiento de las servidumbres legales. 

20. Esta concesión lleva aparejada la conformidad dél con
cesionario con la distribución que, en su día, apruebe el Minis
terio de Obras Públicas del canon de mejora a los aprovécha
mientos que lo obtengan por obras de regulación o modlficaeiÓIl 
del régUnen fluvial, realIZadas por el Estado. 

21. Caducará esta concesión por incumpl1miento de una 
cualquiera de estas condioiones y en los casos previstos en las 
diSposicioneS vlgentés, declarándose la caduéidaa, eeg(m los t'ré.
motes sefialados en la Ley y Reglamento de O);¡rllB Pí1blicas. 

Lo que, de Orden ministerial, comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectes. 

Dios guarde a V. S. muohos afios. 
Madrid, U de septiembre de 1968.-EI QlreGtor general, pl)r 

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

sr. ()()mlsarl0 Jefe Qe Aguas del É'bro (Zti.i'agóZáJ. 

RE30L,UCION de la DfreWfón GenerQl ae Obras 
HUlNíulféás pÓT la que 811 hace pública la. autorf:llZ
ción 9U1f'r!~ a don NtJ'~o Cabello l'érlil2 para alurn
bramfentg (lé /aguas S'UbU!rrl1neas 1m tetrenOfl cte 
monte tle pt'opfoB del AyuntamIento de Gata,fa 
(tsla de La Palma, Santa Cruz de Tenert/eJ . 

J;)on Nereo Ca.bello Pétez. ha. solicitado la autorIZación pB11a 
ejeeutar labores de aluitlbramientQ de. aguas subterrán4!BS; me
diante una galería, en terrenOS lit! monte de propios del AyüD.
tanllento de Garafla (isla de La Palma, Santa Cruz · de Tené
rifeJ, y 

Este Ministerio, de c01'1lonnidad lIon el a.cuerdo aprobado en 
Consejo de Ministros de fecha 13 de septiembre de 1968 ~a 
réllu~lto: 

AutoriZar a don Néreo éabello Perez pa.ra ejecutar laoore8 
de ál\lmbráltliento de aguas subterráneas en terrenOs de dQttIl
nio público, situadas en el monte de proplQ8 del_Ayllntamlento 
Cl8 Qatafia. (Isla de La Palma, Santa Gtui de Teneri.feJ, me-


